
|,r Éx r cc) "§{rr=t,.o.'
'l

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

x

El servicio de exhumación se da cuando hayan rranscurrido 5 años en niños y 7 años en adultos, el t¡tular o beneficiario

derechos de la fosa o tumba solicite se desentierren los restos áridos de su fam¡liar Para incinerarlos o cremarlos, cua

uiera cambiar Ios restos de lugar o de panteón y/o las autoridades lo soliciten para efectos legales

Exhumación

de los
ndo se

req

r: Artículo 155 fracción Vlldel Código Financiero del Estado de M

z: Capitulo Séptimo del Reglamento de Panteones

3: Título Séptimo, Capítulo l, Articulo 8o, Fracción V, Bando Municipal de Zinacantepec

V ente

éxico y Municipios

AnualPermiso de excavación

N/AS NO

X
DIRECCION WEB

Cuando lo soliciten los familiares más próximos de la persona fallecida que

aparezca registrada en los archivos de la adm¡nistración, no se procederá sin la

autorización por escrito de la autoridad municipal, asÍ como la autorización

expedida por el instituto de salud del estado de México, salvo en los casos que la

exi-rumación se haga por orden de autoridad judicial, ministerio pÚblico o autoridad

sanitaria.

NO

PERSONAS FISICAS

Regiamento interno y Vigente del

Departamento de Panteones del Municipio de

Zinacantepec.

Reglamento de Panteones, Articulo 49,
fracción ll.

Reglamento de Panteones, Articulo 49,
l-raccron lv.

r55 del Código Financiero del Estado deArt
M éx ico

SI

NO

NO

SI SI

SI

SI

SI

l.- Autorización de la Secretaria de Salud del

Gobierno del Estado y/o N¡inisterio PÚblico En

caso de que la exhum¿ción sea extemporáne¿
(fuera del tiempo estiPUlado para abrir una

tumba).

z.- Acta de Defunción.

3.- Último recibo de pago, que demuestre estar al

corriente en sus pagos de cuotas o formato
proporcionado por el personal oPerativo de

panteones en donde especifique el nÚmero de lote

y tumba.

4.' ldentif¡cación del titular.

PERSoNAS JUR¡otco coLEcrlvas
N/AN/AN/A

INSTITUCIONES PUBLICAS

SERVtCtOfRAI4ITENOHBRE:

Código de la Cédula DSP 0 t5DESCRIPCIOÑ

FUNDAMENTO LEGAL:

DOCUMENTO A OBTINERI

¿SE REALIZA EN UNEA¡

CAsos EN LOS QUE EL fRÁMITT DEBE REAUZARSE

FUNDAI,TENTO IURiOICO-ADXINISTRATIVO

REQUrSrfos

EspEctflcAR st :sfE TRÁmfE o sERvlclo EsrA
sl4ETO A TNSPECCIÓN O VERIRCAOÓN Y

oBjmvo DE LA MIS!44

COñAS anotar
ORIG¡NAL

9oNO

VIG:NCIA DEL

OOCUMENTO
A OBTENER:

I

I

N/A 
II



r.rÉx rco "&-.*,.o' a

N/AN/AN/AN/A

para el trámite.
b P Con la documentac¡ón ProPorcionada se busca en la base de Excel al titular o beneficiar¡o

l0 e Se encontró titular o beneficiar¡o de tumbal

I I ESe elabora la orden de pago, se le Proporciona e informa al ciudadano que debe realizar el pago

correspondiente ante la ca¡a de la Tesorería Mun¡ciPal y traer una copia de la factura'

l2 P Él ciudadano recibe la orden de pago y se traslada a la caia de la Tesorería Municipal a fin de

efectuar el pago corresPondiente
t3z
I 4 Q Pago de orden de Pagol
l5 P El ciudadano proporciona la orden de pago a la caiera

I ó E Recibe la orden de Pato e ¡mporte y entrega la factura del pago efectuado'

l7 E Rec¡be la factura del pago efectuado y saca una coPia de la misma'

t8z
l9 e Entrega recibo de Pago i
20 P El ciuáadano entrega coPia de la factura, al encargado de panteones'

2l F Recibe la factura y Llabora y/ó actualiza el Permiso de Exhumación'

zi E gl 
"r.".á¿" 

del iódulo dá panteones entrega el expediente' que consta: l) Ubicación del

"rp..io 1lo,u i.urba) 2) Últ¡mo recibo de pago 3i Copiade ldentificac¡ón oficial vigente 4) Acta de

d"frnción Paá el casá de: A) Exhumación 
""temporáne" 

Oficio de Fiscalización' para la autorización

de la exhumación. Escrito del permiso para la para exhumación o ind¡cár donde van reinhumar los

restos.

I P El ciudadano acude a la ventanilla

2 e Solicita información del trámite I

i E El 
"n.".t"do 

del módulo de Panteones le explica al ciudadano que debe de acudir el titular o el

benefic¡ario áe la tumba, en caso de que no acuda el Poses¡onario, el ciudadano que realiza el trámite

deberá presentar copia de identilicacán del titular' Piesentar documentación: l) Úttimo recibo

pagado.2) Acta de iefunc¡ón Para el caso de: A) Exhumación extemporánea Cuando la exhumación

!"i 
"r,"ípo.an"" 

el ciudadano debe de acudir a la Fiscalía, para solic¡tar la autor¡zac¡ón para llevar a

cabo la exhumación. Con el documento expedido por la fiscalía' solicita Por escrito al titular de

panteones el permiso para la para exhumaiión o indicar dónde van re inhumar los restos B)

Lxhumación en tiempo que establece la ley lndicar dónde van a re inhumar los restos áridos'

4Z
5 C Presenta documentaciónl
ó P El encartado del módulo recibe la documentac¡ón del trámite' para su revisión

7 E Documentac¡ón correctal
I P Se deruel"e la documentac¡ón debido a que no cumple de acuerdo a los requisitos establecidos

23 P El titular de Panteones recibe el expediente'

24 E Revlsa la documentac¡ón con el Permiso de Exhumación sol¡citado'

25 e Permiso correcto?
2ó P Se realizan las observaciones del documento y se entrega al encargado del modulo para su

corrección (paso 20)

27 ! Realiza la firmá det Permiso de Exhumación y entreSa al encargado del módulo de Panteones

282
2i F El 

"n."rg"do 
del módulo de panteones entrega el Permiso de Exhumación autorizado al

ciudadano.
30 E El ciudadano recibe el permiso de exhumación autorizado'

3t T

día

Fundamento luridico: Códito F¡nanc¡ero del Estado de México y MuniciPios'

An. 155 fracción Vll: Vll. Exhumación: A). Adultos (3 17 UMAS) B) Niños

( Ls8 UMAS)

Exhumación: A). Adultos
3.1 7 Umas B). Niños I .58

Umas

PASOS A *.GIXR QUE DEBE

DE REAU4R EL

CII.'DADANO

PLAZO MAXIMO DE
RESPUE5TA

cosfo:

I
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EN LiNEA (PoRTAL DE PAGos)TAR]ETA DE D€BITOTARJETA DE CREDIfO

Cajas de Tesoreria Municipal

N/A

Cuando el ciudadano lo requiera y cubra con los requisitos solicitados

NO

FORHA DE PAGO

DONDE PODRA PAGARS€

OTRAS ALTERNAÍIVAS

cRtfERtos oE
RESOLUCION DEL
TRA}TITE

APLICACION DE LA

Departamento de PanteonesAyuntamiento Zinacantepec

Ricardo Colín Jaramillo

t0tÑO INT, Y EXTCALLE Jardin Constitución Col. Centro

MUNIC P O ZINACANTEPECBarrio de San MiguelCOLONIA

De 9:00 a l8:00 horas de lunes a viernes

N/AN/A9 t77188722

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

N/A

N/A

N/ANO INT Y EXTCALLE N/A

MUNICIPIO N/AcoLoNrA N/A

N/ACP N/A

N/AN/AN/AN/AN/A

N/A

INFORMACIóN ADTCIONAL

¿Cuánto tiempo debe pasar para poder realizarse una exhumación restos humanos áridosa

5 años en personas que al momento de fallecer tuv¡eron menos de l8 años de edad, y 7 años en

personas que al momento de su fallecimiento tuvieron más de l8 años de edad
RESPUESTA:

¿Quién debe estar presente cuando se haga la exhumaciónl

Las exhUmaciones de los restos humanos deberán Practicarse con la Presencia del titular de la fosa

o tumba de la persona fallecida, un representante responsable de la administración del panteón, así

como un representante o inspector del instituto de salud del estado de I'léxico en el caso que la

exhumación se haga por orden iudicial el ministerio público o autoridad sanitaria

RESPUESTA

¿Qué pasa si no se hace el servicio el dia estipulado?

Se re programará nuevamente la exhumaciónRESPUESTA

OEPENDENCIA U ORGANISIíO

TIfULAR DE LA DEPENOENCIA

DOMTCTLTO

HORARIO Y DÍAS DEATENCIÓN:

fELÉFoNosr

OFICINA:

NOMBRE D

DOr.4rCtLtO

EL TITULAR DE LA OFICINA:

tADA

HORARIO Y DiAS DE AfENCIÓN

fEúfoNos: CORREO ELECTRONICO:

FORMATOfS)
DESCARGAoLES

PREGUNfA FRTCUENTE I

PREGUNTA FRECUENIE 2

PREGUNTA FRECUENTE 3

EFEcIvo 
I 
x 

I

UNIDAD ADMINI5TRATIVA RESPONSABI.€:

5 t350

CORREO ELECfRONICO:EXTS,:

I

EXTs,:

I
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TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

N/A

AY.U IITAM
Krcardo

FECHA DE ACTUALIZACION:

_t2 102 t2024

NOMBRE CO14PLETO

Di de Servicios

AC A III EP t

de

ETOPL

del De

E

PAI'IIEON Ui{tClPA'.
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